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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5152/2018 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2018. 

C. JUAN CARLOS PÉREZ RUIZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
HIDROSINA PLUS, S.AP.1. DE C.V.

. 

PRESENTE 
Asunto: Ampliación de Plazo 

Bitácora: 09/DGA00ll 9/04/18 
Expediente: 15EM2017X0049 

Con referencia al escrito sin número de fecha 12 de abril de 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el mismo día, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio del cual el C. Juan 
Carlos Pérez Ruiz, en su carácter de representante legal de la empresa HIDROSINA PLUS, S.AP.I. 
DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación para la ampliación del plazo de la 
autorización en materia de impacto ambiental del proyecto denominado "Construcción, 
Equipamiento y Operación de una Estación de Servicio Tipo Zonas Especiales, Promovida 
por la Empresa Hidrosina Plus, S.A.P.I. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Av. 
Lopez Portillo No. 90, Col. Buena Vista, Municipio de Tultitlan, Estado de México. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Petrolíferos, por lo que sus actividades
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
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1 1 .  Que  esta DGGC es competente para anal i zar, evaluar y resolver la petic i ón p resentada po r  el 
Regulado ,  de  confo rm idad con lo d i spuesto en los artícu l o s  4 fracción XXV I I y 3 7 fracc ión V I  
de l  Reglamento I nte r io r  de  l a  Agenci a Naciona l  de  Segu ridad Industr ia l y de P rotecc ión a l  Med io 
Ambiente del Sector H id roca rbu ros . 

1 1 1 .  Que  esta AGENCIA, autor i zó  en  mate r i a de impacto ambiental e l  desarrollo de l  Proyecto, 
mediante of ic io nú mero AS EA/UGSIVC/DGGC/ 5 7  5 3 / 2 0 1 7  de  fecha 2 7  de  ab ril de  2 0 1 7 , 
a favor de  la empresa H I DROS I NA PLUS , S .A . P. 1 .  DE  C .V . , oto rgándole una v igencia de  1 (u n) 
año para l a  etapa de  p reparación de l  s it i o y const rucción. y de  30 (treinta) años para la 
ope ración  y manten im iento del  Proyecto . Plazos que empezaron a computa rse a part i r  de  
la fecha de  notif icación del of ic io en comento .  de conformidad con  l os  artícu los 9 y 10  de  la 
Ley Federal de l  Proced im i ento Adm in i st rat i vo . 

IV .  Que  el d ía 1 6  de j un io de 2 O 1 7 , se l e  notifica y entrega o rigi nal de l  ofic io 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ S 7 5 3 / 2 O 1 7 , al Regu lado, po r  lo que  el p lazo oto rgado por 1 año 
para la etapa de  p reparac i ón  de l  sitio y const rucc ión del Proyecto fenecerá el d ía 1 7  de  j un io  
de  2 0 1 8 .  

V. Que  e l  d ía 1 2  de abr i l  de  2 0 1 8 , se rec i b ió en  esta DGGC e l esc rito sin número de  misma 
fecha, med iante el cua l  e l  Regulado solicitó la ampl iac i ón  del plazo de  la autor izac i ón  en 
mate r i a de Impacto amb ienta l con oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5 7 5 3 / 2 0 1 7 , 
mediante el trám ite COFEMER ASEA-00-039 para conc lu i r  con la co nstrucc ión d e l  
Proyecto, menc ionando a l a  let ra, lo sigu iente : 

"Por medio del p resente ocurso , en tiempo y forma ante esta H. Autoridad solicito 
respetuosamente la modificación al proyecto por Ampliación de Plazo, derivado de 
la demora de la obtención de permisos y licencias para la construcción; que  como 

consecuencia, retraso el inicio de esta. Dicha amplia ción solicito que sea bas tante y 
suficiente como a Derecho proceda en relac ión a la resolu ción . . . " (sic) 

VI .  Que  ad ic iona l a su  so l i c itud, el Regulado anexa  la  si gu i ente info rmación : 

• So l icitud de i ngreso de l  trámite, fi rmado por el C Juan Ca rlo s  Pérez Ruiz. , en  su  
carácter de rep resentante lega l de l a  empresa H IDROSINA PLUS ,  S .AP. I . DE  C .V .  
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• Pago de derechos del trámite. 
• Copia simple de la autorización en materia de impacto ambiental con oficio número 

ASEA/UGSIVC/DGGC/5 7 5 3/2017  de fecha 27  de abril de 2017.  
• Copia simple del acta constitutiva de la empresa HIDROSINA PLUS, S.AP.1. DE C.V., 

así como poder del representante legal. 
• Copia simple de la identificación oficial del representante legal de la empresa 

HIDROSINA PLUS, S.AP.1. DE C.V. 

VII. Que el artículo 3 1  de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo señala qué: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente, cuando as{ lo exija el asunto y no se perjudiquen 
los derechos de los interesados o de terceros." (sic) 

VI 11. Que derivado de los Considerandos III a VII, esta DGGC considera que la modificación 
solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras del 
Proyecto en cuestión, la cual ha sido presentada en tiempo y forma, sin que ello implique 
afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5753/2017  de fecha 27 de abril de 2017 ;  por lo que se cumple con 
el supuesto previsto por el artículo 2 8 fracción II del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1 ,  2, 3 fracciones VIII y XI inciso e), 4, 5 / fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S fracción X y XVIII, 28 fracción 11 y 3 O de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9, 1 O, 16  fracción X, y 3 1  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; S inciso D) fracción VI I I  y 2 8  fracción II del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de � 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 1 8  fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
en ejercicio de sus atribuciones: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - OTORGAR un plazo adicional por 06 (seis) meses para concluir con la construcción 
del Proyecto, mismo que empezará a computar a partir del término del primer plazo otorgado y 
que fenecerá el día 17 de junio de 2018 ;  toda vez que la modificación solicitada no altera el 
contenido de la autorización, con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5753/2017 de fecha 
2 7 de abril de 2017 ,  de conformidad con el artículo 3 1  de la Ley del Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5 753/2017 de fecha 27  de abril de 2017,  emitido para el Proyecto. Para 
lo anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a la fecha de 
su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/o actividades 
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/ S 7 5 3 / 2 O 1 7 de fecha 2 7 
de abril de 2017 ;  así como, en los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación 
al Proyecto; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- El Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de / carácter general que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 2 O 17, de conformidad con el programa que al 
efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. - La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que 
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incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
4 20 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

SEXTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Juan Carlos 
Pérez Ruiz, en su carácter de representante legal de la empresa HIDROSINA PLUS, S.AP.I. DE 
c.v.

SÉPTIMO. - Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones a los 

, con fundamento en el artículo 19  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. Juan Carlos Pérez Ruiz, en su carácter de 
representante legal de la empresa HIDROSINA PLUS, S.AP.1. DE C.V., de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

A T E N T A M E N T E  

El DIRECTOR GENERAL 

Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. -Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gest

i

ón Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA00l 19/04/18 
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